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No. 160/2013 ESCRITURA DE

Ss / 20 PROTOCOLIZACIÓN DEL CERTIFICADO
E ee DE VIGENCIA ADJUNTO, OTORGADO
sa “4 POR EL REGISTRO DE COMERCIO DE
NS SANTIAGO, EN RELACIÓN CON LA

SOCIEDAD SAAM PUERTOSS.A..--====="-
CUANTIA:; INDETERMINADA.«o======ronmanno  

En la ciudad de Guayaquil, a los veinticinco días del mes de Abril

del año dos mil trece, ante mí Doctor HUMBERTO MOYA

FLORES, Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil.

 



 

disposiciones de la Ley Notarial, se sirva protocolizar en el registro q su cargo, el
certificado de vigencia adjunto, otorgado por el Conservador de omercio de
Valparaiso, en relación con la sociedad SAAM PUERTOSS.A.

Señor Notario,

IS
Ab. ROXANA AGUIRRE AVILÉS

Registro No. 8,282

 



 

CONSERVADOR DE COMERCIO

VALPARAISO

CERTIFICADO DE VIGENCIA

line 2017.- Carátula N* 9109010..
/ .

  1 que.almargen de la inscripción del Registro de Comercio de la
5 al anónima cerrada SAAM PUERTOSS.A., cuyo plazo es de duración
indefi ido, inscrita a fojas novecientos ochenta y siete Vuelta (987V) número
ochocientos cincuenta y cuatro -854- del año dos mil siete -2007-, no existe
anotación alguna que diga relación con su disolución o terminación.

Valparalso, 04 de marzo de 2013.

CERTIFICADO DE VIGENCIA

Firma Electronica Avanzada Ley N* 19,739 .-
AA Excrna Corte Ruprema de Chile.-

Cert N* 245708, Carátulo N* 9108010.- Código ratico Habs

Verifique validez en fojas.)

AAN

 

regalizaca en el
Relacion
Firma del 08 Exterior

(8) ou.         
RICARDO  Rimbarenelico
FEDERICO ¿mos
VALDERRA Sesacodo.
MA Eaeson:Conservador

LATHROP Loco Veparalso -

 



 

  

   
CONSULADO DEL ECUADOR EN SANTIAGO DE CHILE

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 884/2013

Quien suscribe MARÍA DOLORES QUIROZ HEINERT, AGENTE CONSULAR. en la Ciud j oE

CHILE,certifica que la firma de MIGUEL REYES VARGAS, OFICIAL LEGALIZACIONESdl o

documento original, es la misma que consta en los registros de este Consulado porto tantá A te

auténtica, a fin de que el indicado documento de fé pública en el Ecuador.

AB

DOLORES QUIROZ HEÍNERT
AGENTE CONSULAR.

 

Arancel Consular: 111 15.8

Valor: US$ 50,00

 

LEG*<88>> <<BANTIAQO»><< -1123287,Y -
1123208,0-1111702>>
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RAZON: DOCTOR HUMBERTO MOYA FLORES NOTARIO

TRIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, EN

CUMPLIMIENTO A LO QUE DISPONEEL ART. 18 NUMERAL.2DÉ,

LA LEY NOTARIAL, HE PROCEDIDO A PROTOCOLIZAR. A

ARCHIVAR EN EL PROTOCOLO A MI CARGO EL CER PICAD O

      
   

    

 

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES
NOTARIO

ENTE EN EL ARCHIVO A MI

RIMERA COPIA EN CUATRO

SE PROTOCOLIZO ANTE MI Y CONSTA DEB

CARGO, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTP    
 


